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lo ha creado. 

















cultura-

(5) carré de Malberg.-





jur!dica superior en relación 

acción completamente diferente a 

pues, quien actúa no es el hombre, sino el Estado, me-

los órganos estatales y estos aplican la norma 

al dictar sus disposiciones en la norma inferior 

para tal efecto. Este es el motivo por el cual 

del Estado es el que crea la norma de 

en relaci6n con la norma superior que aplica. 

hablado bástante en relación con 

estos se convierten en Función Orgánica únicamente cua~ 

están juridicamente regulados. "Conv8r.tidos en contenido -

cualificación jurídica 11 (8). De esta manera, encontramos la di.,--

ferencia entre órgano y función: órgano es la persona jurídi-

la norma superior y creadora de la norma in~ 

mientras que, función orgánica es el acto humano 

objeto de una determinada cualificación juridic~ 

cargado de la aplicación y creación del Derecho dentro de los 

(8) Hans Kelsen. - Teoría General del. Estado. -Traducción de 
Luis Legaz Lacambra.- Editora Nacional, M&xico, 1965.
Pág. 347. 





diferenciaci6n entre los órganos 



mismo que 

el momento en que el órgano 

Parlamento y que le corresponde 

jurídica por éste creada (Función Judicial)"'" 

válidamente a contradecir en ciertos casos a la 

Tal es. el motivo pOr el cual calificamos a la postura-. 

de,Montesquieu en su división de Poderes como eminentemente ::. 

·política, pues aparentemente·la función legislativa cor.res---

pande a un solo órgano, lo cual está muy lejos de la reali---

dad, ya que el monarca (Poder Ejecutivo) a través del Poder-~ 

Judicial que se le encomienda también crea derecho y no menos 

lb hace con la facultad reglamentaria propia del "órgano" Ej.9_ 

'-Cütivo al crear los llamados decretos que no son otra cosa 

que normas jurídicas. 

De tal suerte, no podemos concluir de otra manera con-

respecta a la función legislativa que diciendo que no-

normas jurídicas. 

b).~~~. FUNClON EJECUTIVA Y FUNCION. JUDICLl\L • 
..- - - -· - '~-,,~- o 

. f.1{;i:{te~qu:i.eú ~oncibe a los poderes como 

en un E!qUilibrio.estático; en donde la esfera de atribucio---

nes de un poder no puede >ser invadido por otro, ya que c<i:Ja--

uno de ellos tiene sus funciones especificas y bien delimita-

das. 



leyes 

las que --

previene las invasiones• 

tercero, castiga los crímenes o juzga los pleitos de :-

particulares" (9) " 

vemos que el marco de 

/re,strihgido en cualquiera de 

' mót.ivo;· consideramos que es poco funcional su 

: :·'.;i.:~~n~tClntemente estamos viendo en 

E~t.ado; la manera en que se 

una función ejecutiva. 

·.·Expliquémonos: en la función judicial, el triburiaL c:a:-

de antijurídico (civil o penal) a un hecho determinado. 

(9) Jos6 López Portillo y Pacheco.- Génesis y Teoría General

del !'.staclo ~!lJdc.rno.-·E:,':iciones B:it<ls.- México 1958,Pág.777. 



comprobar que --

abstracta y apl~ 

aparece;-

función del tribunal es ejecutiva, es 

de ·la ·norma general y abstracta al caso 

Exactamente sucede lo 

pues ésta, de un modo u otro individualiza 

vidad estatal, sino como contenido de normas de Derecho• 

Los preceptos "administrativos" se aplican 

deL mismo modo. que las leyes judiciales; .pues una 

administrativa es la encargada de verificar el ilícito admini.§_ 

tra.Ú~O.,esJabl.ecido por la. norma general y aplica el acto --

coabt~vo'.;d~:r~~~ondiente a la conducta antijuridica del mis-

···mo ·1nid~;:~Je}1i''hac~.un. tribunal. 

:: ... ~>/! Nb :í1os/poae!llos explicar de 
. :; ~.6_-:~.':._-_;d"o-_o"•-·'·'· ., _ _o:"_;__·;::_ ·~~.00;7·>~'.,~~'.,'. 

··. . qll~ e~.i~~~ ~rifr'e autoridades administrativas y judiciales, 
·::\·:-'.> . ·' 

motivos meramente históricos y didácticos. 

De. todo lo que llevamos, solamente hemos concluído que 

la función es aplicaci6n de Derecho, ¿pero qué no dijimo~ an-

tes que la función también es creación del mismo?; en verdad, 

sí lo dijimos y en seguida lo expiicaremos a través de las --



(10) Hans Kelsen. - Teor ia General del Estado. -
Luis Legaz Lacambra. -Edito:: a Nacional.- México; 

Pág. 305. 





soberania 

asamblea 

su cometido, 
·-,_,· ' 

blea desaparecii6 y al extiriguirse pudo entenderse 

bí~ a~otado el ejercicio de la soberanía. En 

··cieron la constitución, como 

soberanía, 

El estudi? .del .poder constituyente I. lá forma 

biernó,< los éstados, municipios, poderes federales, 

cu1i:~de·~d~ estos, etc., han sido motivo 
-. .\~' -· ·., <_: :: ·. ' -: -·_:, ', 

diC>~ J~·n~f~ · de···la teoría 
'.'- -, . '-: ~-.: ';' ..... .. : '. : . ' 

.he~~~qG~rldo pasar por alto, ya que esto implicaría abando._· 

nar el.tema y el estudio que nos hemos propuesto. Por tanto, 

tratando de hacer una breve exposición y explicación del Ar-

ticuló 136 de la Constitución Política en relación a las po-

sibilidades que tiene el pueblo mexicano de modificar usando 

medios violentos, esto e~ a tra~&~ de una revolución de la--

norma máxima que nos rige. 



dos terceras partes de los individuos pre~ 

las reformas o adiciones y que estas sean a--

.mayoría de las Legislaturas de los Estados.--

o la Comisión Permanente, en su caso, 

votos de las Legislaturas y la decla~ 

ra~i~n de':haber si.do aprobadas las adiciones o reformas" .. 

· .. :p~ro ·ric)ábolida. corisideramos a la revolución popular coinó --

t' :uri he6ho' cr.eador de. derecho. Tal afirmación sólo la podemos .: 
'-o=---'--,~ ;-~~i}j~ ~~~i~~&:.~~~~-;i~~~~G~~~~·Zi\~~'.2 ::_t~·< ________ _ 

.. emitir cuarido fai hecho ha triunfado, es decir, cuando la ie-
- ': .. ,::·« 

· J~il.iéf6n·~s V'i.ctoriosa. 

. <~~s· única: revoluciones creadoras de nuevos órdenes -

: >j;~rídicos son las que han triunfado, como la de 1917, todos·-

movimientos armados que no terminan exitosamente,-

encuadrados dentro de la legislación penal como deli;::_ 

· tivos. cualquier movimiento armado por parte del pueblo se--

,inicia ,como una.transgresión al orden jurídico establecidc,-

todávez que la intención de los sujetos activos es precisa-
:_-,. ::>·L- .. ·.::·-: --

mente cambiar a tal orden. Es por ello que dijimos que si el 

movimiento fracasa, los que intervinieron en él serán trata-



orden jurídico establecido, para que 

el movimiento haya triunfado,los revolucionarios cam--

~bien el orden jurídico antiguo que ya no respondía a las ne--' 

ce.sidades juridica.s, por uno nuevo que si satisfaga las nueo.,;- · 

aspiraciones. 

No podemos calificar de revolucionarios a ningún movi 

armado, esto es, apriorísticamente, toda vez que igno-

calificán-

del movimiento armado que se inició contra el

e~tablecido y que una vez que ha triunfado cam 

orden jurídico por uno nuevo. Por ende, el he

"revolución" seri'.i calificado como tal a posteriori. Si no 

trataría de una revolución frustrada. 

Por todo lo que hemos venido diciendo, revolució~ 

significar otra cosa que no sea creaci6n de ~n nuevo 

decir, creación de derecho. Ahora bien~;la-'.:..c 

modificación violenta de fos fondamen'.:: · 

constitucionales, muy diferente a la rebelión, que tiene-

por origen querellas de personas o de facciones y por objeto, 

el apoderamiento del mando, sin que esto constituya un caro--- · 

bio al r6gimen jurídico establecido o existente sino todo lo-

contrario, la rebelión se cara.cterü<i poi:qt:o las pen;onas que 



aquella, no 

reueli6n se interrumpa 

precepto habla ele reoeli6n j .en el sentido 

. ~;~·~~,c~"-~""·'~c·~"?c 

, puesto que alude al 

IciS principios que 

determina textualmente: 

a constitución no perderá 

interrumpa su ouservancia. En caso -

establezca un gobierno contrario.a . 

ios principios que ella sanciona, ta~--

luego como el pueblo recobre su J.iber-

se restablecerá su observancia, y -

arreglo a ella y a las leyes que en 

se hubieren 

así.los qi1e 

en el gobierno emanado de la rebelión! -

como los que hubiereh cooperado 

El precepto antes anotado, se refiere a la ie~elÍón~ 

El Código Penal para el Distrito y Térritorios Fédera

les en materia de fuero comGn y para toda la RepGulica en ma-



sea para ábolir o reformar 

o las-il1~ti tuciones que de 

poderes Legislativo, 

ae'fr~'Federación. Es conveniente hacer 

margen del tema que nos 

aún cuando hable de personas no militares en ej 

, _ no da der_echo a concluír que aquellos si puedan alzarse 

armas contra el Gobierno de la Repúclica impunemente. 

- - ·Púes ·el código de Justicia Militar regula los 

cometidos por éstos, sancionando con pena de muerte el 

de rebelión militar, cuando se trata de sus promotores 

rectores o los que tengan mando o sea oficiales que 

, a sus fuerzas,. La pena de prisión 

· pel:t:rechos de guerra. r,a conspiración para cometér, 

- de rebelión, se sanciona con prisión de tres 

218 a 223 del Código ele Justicia Militar) . 

Por otra parte, no deoemos confundir 

reiJelión y sedición, ya que la frontera entre 

tituye el que en la última se encuentran inermes los delincuen 

tes y adt~más, en que loG ~-,,e;; ciosos act\ian conc.ret.~imt:nte con-



persigue la 

rebelión. Los sediciosos, progresando en. su 

a convertirse en rebeldes, pero estos en ningún· 

no tiene cabida. 

· Félii 'DaH~ní ew su libro Revolución. 

manifiesta: "Que un derecho legítimo 

decir, a la violación del derecho, no puede 

revolución es siempre una desgracia, la crisis de una en--

·· · fermedad: No entra dentro del capí.tulo de la l!'ilosoHa cfo 1 De 
' -. . 

.•. reC:ho> sino en la de la Historia, por lo que se refiere al 

éxito, y en el de la moral, por lo que hace a los motivos. 

mayor. Fesponsabilidad que un pueblo o un hombre de Estado 

.. de echar sobre sí, es la violación del Derecho. Supone la 

~d~l~ilidad moral de soportar el derecho formal. Solamente la 

. iri~v:i.tabie· ruina del pueblo ,) el conflicto que ha llegado a--.· . 
. ::/:::.;. ·. :·. : -

>;;'~r-fnsufiible entre la moral y el derecho, p'.leden explicar---

la vf¿l~ción del derecho en función de la 

ci~ el orden jurídico es injusto, pero su 

gina una injusticia aún peor" (11) 

(11) Dahan F~lix.-Rcvolución y Ciencia del Derecho.-Madrid,--
1832 .-Pág. 84. 







apa-- -

riencias del desorden, pero no menos jurídicamente -
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los derechos náturale.s imprescriptibles 

la libertad-, la propiedad, 

~ 1a opresión''. 

el Estado garantice 





su propia destrucción.-

un derecho cuyo ejercicio no~ 

quebrantamiento del orden jurídico 

constitución sería aquel].a que aun cúan

refor1lla; aufori~aia a los-: -

desobedece. a .la . ord_er¡ación d e 
'. -

tos filósofos - r~Úg.i.osos de 

fúerón san Agustín y s_an~d 
V•,.'-, 

punto ~nlo·.··rel~tivo'' ~-que 
:;, .. ,-'-.': ·--~;;.,=---·-,~---

y que lo:Y~¿bcÚtos deb¿n ~bed~cer a sus 

son ministros de Dios. Pero también elaboraron una teoría -



la 

el 

Ignacio María de Lojendio. - El Der.echo de Revolución ci 
tado por Segundo v. Linares Quintanta.- Tratado de l~ -
Ciencia del Derecho Consti tuéional. Tomo IV pág. isl. 



.8é:l.igo . . .... 
tana.- Tratado de la. 
Tomo IV.- Pág. 281. 









la Critica de la Ec~ 

base económica, se -









que signifique "novedad" 

como un torrente creador que en su fuerza 

hálito fecundo de transformaciones prodigiosas. 

Gasset dice: Nuestra era ha procedido 

la apreciación del 

el motor de los 



un derecho acorde con 

de la justicia humana. 

un cambio 

debe ser. 



norma 

florecimiento rige la 

.;ELctriur1fb)de .uria revolución, ya sea violenta o pací

. ~~¿-á:~~~-tf¿{e:~º~~~ré~j·a(Jós 'algunos problemas de uná t:rascena~ncia · ·· ~ 

:}_ex~f~~raÜÚ1;~a:· .• ellos queda enmarcado en la. siguierite 
- -,~··:,;.~:·:¿~f'.?.·E~-~ ,., 

.···.··.•• ·&;:i~~t\6~i ,2'6uál es la situación 

: d~;(~\.{~\j~ Q'~'vo{ución haya· tenido como consecuencia 
':-:.''<";:.:·: -· .. ; .. --'., :.: 

·· .··. Mubha~~::Ji'an •sido las contestaciones que se han dado 
> ~,·~~: -.\_:~ {-:'_ f~_;·::~;f~·~>.~· ,· 

<a.ceX-c::a a la verdad, según mi punto de vis ta, es aquella do,c-: 
-=---;-----,- =--·= ---=-. ----=·-'---,,_ ---'-

'.:tl'.::i'n~ que sostiene que el nuevo Estado es el sucesor legíti-

m~·~:l antiguo y "según el cual, las modificaciones en 1 a 
; ,·. ;, ___ ,_ 

fÓ~~~ de un Estado no tienen influencia en sus derechos 
-·-,:,-·-_··.- . ''.; 

'be~Ss internacionales", ya que lo más importante es 

otro 

dad de las 

rios. A este 

cer posible una vida 



m;1evo Estado. 
~· ,. :~ :.- . '-'.··' ·: ;,: . ·_:' -. . . . -

Re.conozco que los problemas pueden 

en cuanto a su número, sino también en cuanto 
. ~ . - . . / -

ta~ncTa y calidad~ p~~º. de lo que se trata en 

es el re-solver cada uno de los interrogantes 

plal1tea~/si.no el de precisar que "donde con 

salta la:especialidad del derecho revolucionario es 

cuesú.6n. relacionada .con las fuentes del derecho" . 





se les haga no 

(29) He allí pues, en toda-· 

su esencia. el significado del derecho de rebeHón; el derecho 

para cambiar sus gobernantes por medios--

(29) 

(30) 



hemos percatado que en relación con los movimien--

existen tanto quienes lo defienden, como quienes-

manera completa, y las razones quedaron ya 

todo ello es pura teoría.. veamos que es lo 

q~€:sucede en la realidad: "Por ria.turar irfstinto de conserva-

jurídico nacional tiende a proteger así mis-

... m.o "co~trá ~ pe1Ígrqde la,. subst'.i~Jci6~ por otro, mediante .,..,. 
- ->, ·- ::.:~ 

·1~. r~~~!Gº•tón()~e1 golpe .. de·~Est~aa< J3IJ . 

. . . >:'/ · .. , "·/~6~a~>l:~s cbl1dt.rf~cidires,. p~r ~Fprll"lcipio decons~r~:;'. 

·. · ··· .•. re·~l~m.ai ;·~~. ·;~~~·i~:~ ·;~ez·,; .n~cid~~i • aqJ~l.1a s ··c·~~al~~.:r;i ~~e'/.;~¿·~~·2 ·. >< .. 
· .. :~·Za'l~s~:;!~o/~(;gaJ.e~ ·. iXté~iar/cambiarlo. 
: ''i.';'c,!')~~~~~·álI\~~;~ el1>e.~·caso. de que existiera una cori~úfuJJ~'··· 
i''.'ai~n;·~~~\'ri6'~'óio'iinÓsal"lcionara. a quienes intentaren ·.campia)f~c-':.· 

'• .. ··:-, 
. ~.--.': 

' ~cSÉ•,ni~~i.0~· hÓ'Íé§~réi1;r~t:T1o•qúE;iáde;uas, reconociera' a•·•süs .ci~·····< >~·; 
?~a~aa~d~·le·~, "derJJ¡f ¿ ~~"·~Íá·;~~átu'3iól1'ii í.. ita i reconocimfenf 6·.·i~~-~ ·.t-'·fr.· .. -.· .. · 

. - ·- - - ·. ;.-,-'-_:.:; ..;.'_'.<\. ~ -e--:; 

rí~ a~ir~~ con:~f' J:~·sfi~ d~l 'der~~h() que ella misma con.stit~i~/ 
':~·/:~·:, _·,,.: /.,),{:,·: /~;: .. ·"_·:,:.,,·: 

(31) •Fausto.E. X1aÚáoo·aa.r~§n.-sistemática constitucional.;:- -
Editor.ia:l Herrero, s .Á ~'; .México 1965 ~.:.: ·pág; 48. 



o s{mpiemente a desobedecer el orden 

decíamos; es de realidad 

medios para su refor~-a ~, 1 por otra-

vez que 







mismo, excluyendo de 













dejar.~ de.ser válido; mas tal principio sólo se 

conjunto y no a cad~ 

~o~ eilos creada, tal constitución será válida 

ser~ el legitimo para 







ambos originen 
la Rebelión, por 
Jur í.dico. 

Au:1que a través del golpe de Estado se originan camoios
en el orden Jurídico establecido, esto no presupone una
Revolución. El primero, se origina por fricciones polit! 
cas del grupo en el Poder, el segundo, por movimientos -
populares. 

cambio de sistema de Gobierno, realizado a través de
~~,'-o •• los órganos correspondientes y estaulecidos por el Ord<m 

Jurídico positivo, no implica una Revoluci6n, aunque pu~ 
(de engendrar hechos violentos. Constituye el ejercicio -
' de los derechos otorgados por ese orden jurídico vigente. 

6 • .., El fin pri:nordial de toda Revolución debe ser, la conse
cución del oienestar y mejoramiento de las clases margi
nadas o desposeídas. Debemos entender que una Revolución 
ha fracasado, cuando el nuevo orden Jurídico establecido, 
.riO ousca el fin anotado . 

. . Todo orden Jurídico estaolecido y vigente, niega 
·cho a la Rev.olución y sin embargo, no puede hacer 
lado el Derecho Natural y Moral .a la Revoluciorl.. 

B ' • . La cOrisÜ.t~c iáfr H gé n te a• i 917 n<O . naSiófi~ta <Ído et" o ~e 
·den jtü:ídico de. la constih:ción antedor·, ya que la ac-
tual constii:udón es pr ... 1ducto de la soberanía popular. 
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